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BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE, 27-047,
DIEGO BUSTAMANTE CARDENAS ESTUDIO JURIDICO A 30 ACARMEN ROBAYO DE HIDALao [4
ROQUE BUSTAMANTE CARDENAS . P.O BOX 17-01-02455 $ 19%5 MARIA CECILIA ROMO-LEROUX A,
JUAN CARLOS BUSTAMANTE €. .
JOSE RAFAEL BUSTAMANTE E. QUITO - ECUADOR
PATRICIA PONCEARTETA ANABELLE PLAZA Q.

ROQUE BERNARDO BUSTAMANTE E. MARIO ALEJANDROFLOR
FRANCISCO BUSTAMANTEL- NTE E ROBERTOMORENO pon

—(y exa?)
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS: CGTIAZA

Patricia Ponce Arteta, de profesión  Aobgada, ante Usted

respetuosamente comparezco y notifico:

Que en la Compañia ASTROLLANTAS CIA.CIA.LTDA se ha procedido a
realizar la siguiente cesión de participaciones, de conformidad con el
siguiente detalle:

CEDENTE PARTICIPACIONES CESIONARIO

Edmundo Burbano B. 8.200 ASTROLLANTAS C,LTDA
Edmundo Burbano B. 12.700 PROLLANTAS S,A.

Alvaro Burbano M. 20,000 PROLLANTAS S,A.
Alvaro Burbano M. 1.000 PROLLANTASS,A.

Edmundo Burbano M. 47.500 PROLLANTAS S.A.

Héctor Gómez Vásquez 47.500 PROLLANTAS S.A
Alfonso Charría Charría 20.000 ASTROLLANTAS C.LTDA.

Adjunto se servirá encontrar copia certificada de la escritura de
cesión de participaciones.

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en las oficinas del
Estudio Jurídico BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE, ubicado en la
intersección de las Avenidas Patria y Amazonas, Edificio COFIEC, Piso
Décimo Primero.

mo CERAS

Patricia Ponce Arteta

Matrícula No. 2391

2

Superintendencia de Gompaniós ]
OFICINA MATRIZ

SECCION ARCHIVO

racIBIDO
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DIRECCION: EDIFICIO COFIEC, PISOS 5to 10mo Y tivo AVDAS. AMAZONAS Y PATRIA QUITO - ECUADOR
FAX: 564628 / 564069 TELEX: 21200 IMBYCSA ED / 2209 DYRBUS ED CABLE: DYRBUS
TELEFONOS: 562 680 / 562 681 / 562 682 / 562 714 / 562 739 / 562 740



- En la ciudad de San Francisco de Quito, . capital
 

 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

Repúblicadel Ecuador, a los//DIECINUEVE -(19) dias

Ps . o l Hes de MAY

O q|_[ CESION DE PARTICIPACIONES . de - mil novecien
imena : ,

mode ¿| o >> o ms | noventa y cinco,
- lines

RIA 20. 6 QUE OTORGAN LOS CONYUGES_ SK. ante mi doctora

o 7 EDMUNDO BURBANO BRAVO Y SRA. y Ximena Moreno de

e ALICIA MURIEL DE BURBANO Y OTROS. Sol ines, Notaria !

y A FAVOR DE LA CIA. + Segunda: del cantón

| ASTROLLANTAS €. LTDA. Y OTRAS __ Quito, comparecen:

11 o. : * por una parte, el se-

12 CUANTIA: Sf. 156'*900.00U,00 ñoxEdmundo Burbano.

0 . cónyuge43 Di 4 copias Bravo y sucónyuge la :
> LAN - 1

el señoraAlicia Muriel Y
55 de Burbano, por sus propios: derechos; la señora Alicia
A = == UN o

o 16 Muriel de Burbano comparece además -en su calidad de Y
Y >” ,

en 0 Apoderada General delos señores Edmundo Burbano Muriel

g, 18 y dESucónyuge la señora MariaVictoria Uribe Toro dej
HT HA AAAAA o TT ATEN

19 Putaao; del señor Héctor Gómez Vásquez, yde su cónyuge]

20 la señora Gloria Alicia Burbano Muriel de Gómez; y, del

21 señor” Alfonso Charría Charría y de su cónyugeela.señora po| mn AAA po.
9 2 Clemencia Cortez. de Chgrría, según. se desprende los, |

po AAA TATI > por
2 y: poderes que se acompañan” como documentos habilifántes, Ll !

l ” ¡la señora Margarita.Saavedraide Burbano, por sus Brópios |.
oy doo 1 pe ¡ 1 o

o as o lijderechos; el señor," Alvaro. _Burbáno! Muriel, par! sus | e

A, | ] Hd
l lt¡fipropios derechos 'y como” Gerénte. General de la cimpaña ¡55

. a EN7 | po o

Ale] ASTROLLANTAS e. LTDA. “y, el: señor: José Gabriel], |:
AS a ¡ o, : E po pr;
a «| “Barrientos Vallecilla;, en su calidad «de Gerente penexal |

| | ¿ |
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la compañía PROLLANTAS S.A. compañia que'a su vez.

 q pe |

ombramieñ-

Sn od
representada or: la Icompañía - Reentcauchadora -

p .

no
 

d
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m
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l

OLLANTAS CIA. LTDA., -según aparece de lo

S
: . ! 27. %
lpque se agregan a, este Instrumento púkbl ico. Los

¡

 

 

comparecientes declaran ser de [nacionalidad colombiana

mavbrss' de edad, “de estado civil casados, dbitigiliados

| TT
 

| : DN l
en esta ciudad, legalmente capaces para: icontrat ly.

- 1 os

  A 7] ml>

1. l LO
obligarse a quienes de con eriles doy, te i o dicén que:

Í critura; públicael contenido ' “de 14| siquiente!:+
 1

0
1
5 rt yu 0

pl cra mu pop! : A] |  
 

 

minuta: 75 E Ññ OR NOTARITO: -En el! prétochlo ash

 E po . e i E4 Laa ALE
eschoituras públicas ac su cargo, sirvase incorporar unal:

Ap] r | ptoj |:
de ¡la que conste: la cesión: de participaciones que se

otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE 5.—- Comparecen

al otorgamiento de la presente escritura pública de

resión de participaciones, por una parte y en cal idad de

ol w
cedentes el señor Edmundo Burbáno Bravo y su cónyuge la
>
AJe coa ] a a
señora Alicia Muriel de Burbano, de nacionalidad

colombiana, por sus propios kderechos;: la señora. Alicia
q ;

Muriel! de Burbano, comparece además en su calidad de

Apoderada General de: los señores Edmundo Burbáno Muriel.

y de su cónyuge la señora María Victoria Uribe Toro de

Burbano; del señor Héctor Gómez Vásquez, y de su cónyuge -

la señora Gloria Alicia Burbano' Muriel «de Gómez Y, del

m
-
.

¡eñor Alfonso Charría Charria Y, de su¡cónyuge la señora

dE
lemencia Cortez de Charriía, según se desprende de los

pi ] : _ o. a
poderes que “se: acompañan como¡ documentos habilitantes,

a d
r

ts 
. , ! » : :

el ¡señor Alvaro Burbano Muriel y su cónyuge la señora:  
o
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] Margarita... Saavedra de urfpano a na

colombiana, porsus propiosl|deyechbeS: y, por otr artesaf

y

 
 Ti4 EN

en calidad de cesionarios; 1 doctor Alvaro ASUS
 

__ Gerente General de la compañía Reencauchadora ICOLLANTAS

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Jorge

 

Muriel, de nacionalidad colfpfíibiana, en su calidad de

Gerente General de la compañia ASTROLLANTAS C. LTDA., y

el señor José Gabriel karrientos 'Vallecilla;, de

nacionalidad colombiana, cen su calidad de Gerente

General de la Compañía PROLLANTAS S.A. El señor. i José

Gabriel Barrientos, comparece además, en su calidad de

CTA. LTDA.- SEGUNDA-ANTECEDENTES.-. a)

La Compañía Reencauchadora ICOLLANTAS CIA. LTDA. se

constituyó mediante escritura pública otorgada el nueve

de marzo de mil novecientos noventa y tres, ante.el

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Jorge

Campos Delgado, inscrita -en el Registro Mercantil de
AA _—

Quito el Ante Y ahripeelah El
a

capital socia re) fue la suma de diez millones de

sucres.- b) Mediante ¡escritura pública otorgada'ante el

Campos Delgado, el veinticuatro de. junio de mil

novecientos noventa y cuatro, la compañía aumentó su

capital “social_a la cantidad de trescientos treinta

millones de sucres.- c) La Junta General de Sociosde.la

Compañía Reencauchadora ICOLLANTAS CIA. LTDA., reunida

el veinte y tres de noviembre de mil novecientos noventa

Y cuatro autorizó a los señores Edmundo - Burbano Bravo,  Alvaro*Burbano Muriel, Edmundo Burkbano Muriel, Héctor
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Gómez Vísquez y Alfonso Sharría Charria para ceder la
 

 

Compañia a favor de las compañías PROLLANTAS S.A. y
 

junta general de socios que se acompaña como documento

habilitante TERERERA-CESIOMN DE PAR

TICIPACIONES- Con los antecedentes expuestos

w de conformidad con lo resuelto en el Acta de Junta
a

General__de socios de la: Compañía  Reencauchadora

IcofLaNTaS CIAITDA,, el treinta y uno de octubre de

mil povecientos noventa y cuatro, por medio de la

sresente escritura pública, los señores Edmundo Burbano

Bravo, Alvaro Burbano Muriel. Edmundo Burbano Muriel,

Héctor GómezVásquezAlfonso CharriaCharría ceden en

forma total y definitiva la totalidad de sus

partici ] S ] a las Compañías

PROLLANTAS 3,A, Y ASTROLLANTAS-C, LTDA. de acuerdo con

el detalle que se señala a continuación:

 

 

 

 

 

 

CEDENTE PARTICIPACIONES CESIONARIO

Edmundo Burbano B, _: 8,200 : ASTROLLANTAS C. LTDA.

Edmundo Burbano B, 12,700 PROLLANTAS S.A. -

Alvaro Burbano M. - 21.000 -  PROLLANTAS S.A.

Edmundo Burbano M. 47.500 PROLLANTAS S.A.

Héctor Gómez Vásquez - "47,500 PROLLANTAS S.A.

Alfonso Charría Charría 20.000,  ASTROLLANTAS C. LTDA.
 

Por su parte. el:: señor -José Gabriel Barrientos

VYallecilla, Gerente General de la Compañia PROLLANTAS

a  S.A. y el doctor Alvaro Burbano Muriel, representante

e
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legaldela“compañía ASTROLLANTAS C.

3

calidad de cesionarios manifiestan su

por la transferencia a.realifar de acuerdo Co
 A

intereses.- Las partes CEDEN[ES Y CESIONARIAS, dejan
  

expresa constancia de  gphe el precio de las
  

participaciones es de un mil jsucres (S/. 1.000,00) cada

una, los cedentes declaran que han recibido a su entera

satisfacción, en moneda de curso legal, el valor pactado

por las participaciones y que por tanto nada tienen que

reclamar en el futuro.- Los CEDENTES iqualmente declaran

que esta transferencia incluye cualesquiera derecho que

los cedentes pudieran tener en la Compañía incluso

créditos a su favor, por tanto nada tienen que reclamar

nia la compañía nia la cesionarla.- Como consecuencia

de la transterencia de participaciones que se efectúa

mediante el presente instrumento el capital social de la

Compañía Reencauchadora ICOLLANTAS CIA. LTDA., quedará.
o

conformado de la siguiente manera:

 

 

 

Soc Io NUMERO PARTICIPACIONES PORCENTAJE

PROLLANTAS S.A. 297.000 90%

ASTROLLANTAS C. LTDA. : 33.000 10%

TOTAL: 330.000 100%
  Usted, “señor Notario, se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez de este

instrumento.- (firmado) doctora Anabelle Plaza, con

matrícula profesional

_

número cuatro mil doscientos

cuarenta y nueve del Colegio de Abogados de Quito.-

HASTA 'AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda
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lejda oque fpe a los comparecientes por mi la Notaria.
. « +

en altra w clara voz: se afirman Y ratifican. en £n
fl Z NN

contenida y para constancia de elln firman juntamente
í z T e

(firmado) señor Edmundo Burbano Bravo, portador de la

cédula de ciudadanía ciento setenta y uno trescientos

catorce doscientos ochenta y uno guion seis. (firmado)

señora Alicia Muriel de Burbano, portadora de la cédula

de ciudadanía ciento setenta y uno trescientos veinte y

uno trescientos ochenta y cuatro guión nueve. (firmado)

señor Alvaro Burbano Mureil, portador de la cedula de

ciudadanía ciento setenta y uno trescientos catorce

trescientos once guión uno.- (firmado) señora Margarita

Saavedra de Burbano, portadora de la cédula de ciudadanía

número ciento setenta y uno trescientos veinte y uno

seiscientos guión cero.- (firmado) señor José Gabriel

Barrientos Vallecilla, portador de la cédula de identidad

AD veinte y siete veinte y cuatro treinta y cuatro . -

(firmado) doctora Ximena Moreno de Bolines, Notaria Se-

gunda del cantón Quito.-

 

 

 

 

 

A

Cc. CO N?O TIN OU A C I O. ON

S E

A G R EG A  N

A S

Do. O Co U .MMII.OE NI OT 0. Ss
    

O



 

   

ESCRITURA NUMERO TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO (378) .-($a
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PODER GENERAL Y LL |
 

 

 

 

SR. GUILLERMO EDMUNDO BURBANO/ MURIEL Y SRA.

 

en favor de: |

 

SR. EDMUNDO BURBANOBRÉYO Y SRA.
  
    : INDETERMINADA Di  3a. copia |
 +3 |

 

 
 

 

*En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la
    
República del Ecuador, hoy, día martes seis (5) de -
 

  
abril de mi: novecientos noventa y tres, ante mi,
 

 

"doctor JORGE CAMPOS DELGADO, Notario Vigésimo Cuarto
 

  

de este cantór. comparecen los cónyuges señor
 

 

Ace E , . ” !
'i Guillermo Edmundo Burbano Muriel y Señora María
 t

“Victoria Uribe Toro de Burbano por sus propios y

 

 

   
ro

“personales derechos. Los comparecientes son>

 

 

+A tolombianos, mayóres de edad, domiciliados en la
 1

0-1. Ciudad de Santafé de Bogotá, Colombia y de paso por

 

 

“esta ciudad de Quito, legalmente capaces para  

 

contratar y obligarse; son conocidos por mi, de lo que  
2] doy 16; y, dicen: Que elevan a escritura pública la

   

 
  

Patria laue me presentan, cuyo tenor es el siguiente:

"setor) NOTARIO: En el registro de escrituras públicas

[s/ cargo, sirvase hacer constar una del siguiente
7

FiSDTORGANTES: Comparecen al otorgamiento del

entertiñótrumento, el señor GUILLERMO EDMUNDO

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
Página 1

Larde 1
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  MURIEL y su mujer la señora doña

 

 

URIBE TORO DE BURBANO, amtos por sus

 

«derechos y los de la sociedad conyugal que

formada y a quienesen adelante podrá denominarse

 

MANDANTES. Los otorbhantes san re nacionalidad

colombiana, casados entre Si. mayores de edad,

ra

domiciliados en Santafé de Bogotá, Colombia y

  

 

legalmente capaces.” PODER. Los ALPINE de nanera

 

liura y roluntaria, tienen a vist inferir un  cuder

 

general, amplio y suficiente, cuanto en derecho se

 

requiere, en favor de los señores EDMUNDO  BURBAND

 

BRAVO y la señora Doña ALICIA MURIEL DE BURBANO, para

 

que actuando individual o conjuntamente, a su nombre y

  
en su representación y respecto a los bienes presentes

 

o futuros de los MANDANTES en (2. Zu

 

todos a cualesquiera de los siguientes

 

Para que administren los bienes, derechos y acciones

 

que corresponden a los MANDANTES =n —propilecac, 1uSs0,

 

usufructo o por cualquier otro título o concepto,

 

pudiendo celebrar contratos de arrendamiento,

P
C

 

subarrendamiento y pedir desahucios Ga lanzamientos a
ar

 

que dieren lugar tales contratos; así como nombrar,

 

ratificar, Fevocar O suspender nombramientos, separar

 

administradores, representantes, factores,

 

recaudadores, gestores y toda clase de empleados»,

 

dependientes, etcétera... DOS.- Para abrir, girar y

 1

mantener cuentas corrientes; hacer, renovar o retirar

  depósitos «de cualquier clase de bienes 0 valores.” 
 

Página 2

   
  

 

  
    

   

  

       

  
  

 

     

 

   

 



  TRES.- Para girar, aceptar,
  
 

 

  

  

  

  

    

 

 

pagarés a la orden, resguardos
. r 
 

de documentos comercialeg, esméciales o comunes,

 

  

  

 

resultado de operaciones comeridiales o de crédito, que

 

pudieren contratar.- CuaTRo.-|Para reclamar y liquidar

 

créditos y representar Po los MANDANTES como

 . vV. . .
fundadores, suscriptores, socios, accionistas 0 en

 

cualquier otro concepto de formación, constitución,

 

fusión, transformación, aumento de capital, reforma de

 

estatutos, liquidación O disolución de sociedades 0

 

compañias de cualquier especie; concurrir a toda clase

 

de juntaz. ?or voz y voto deliberativo, adririondoso 0

 

no a llos acuerdos que en ellas se tomen, haciendo la

 

respective orotesta, en caso necesario y deduciendo la

 

apelación, de acuerdo Cor la Ley de  Compañias.-

 

ECINCO.- Para promover apeos, deslindes Y

 e.

” amojonamientos y tomar a mnmombre de los  MANDANTES,

 

y“"ppsesión de bienes, titulo y derechos que le

 

correspondan; para intervenir en asambleas de

 

  

 

  

copropietarios de edificios sujetos al régimen de

 

propiedad horizontal; para ovue demanden ls “eztitución

 

en caso de que otros copropietarios hicieren obras en
 

" tales edificios sin autorización de todos los
     copropíetafios; para intervenir en remates Judiciales
Jo , Y /hacef todas las gestiones conducentes al

. ny A

otenimiento y mejora de los bienes cuya

 
asinAS

encon se Jos confia. SETS. Para comprar, 
 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
Página 3
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vender. permutar, a en cualquier otro concepto

:

adquirir, hipotecar. o enajenar inmuebles, derechos,

créditos y otros bienes por los precios, con los

plazos y medios de pago que los MANDATARIOS crean:
, mini   

- a JA 3

convenientes y, en general, con cualesquiera pactos, |

Tlaadar  n d / condiciones; para ejercitar los derechos

nc]

de roastrioventa, al mejor oastor o reserva Ue dominio:
: ,

pd

dar o admitir inmuebles o muebles en pago total p

$

Paria Do ad cuen ta de deudas; pedir, aceptar,

 
CONuREnT-. reconan,”, cCaliticar, constituir,

 
modificar, cancelar, subrogar, posponer, renunciar,

 
sustituir y admitir hipotecas de toda clase Y Li

mn

 
cualesquiera otros gravámenes y obligaciones en Los.

 
bíenes de los MANDANTES; dar o recibir dinero a mutuo, :

 
pactanao  alazo  / tipo de antereses.- CTE. Para

 
representar a 1os MANDANTES como actora, .emandados ,,0aga 0

 

 

 

terceristas o en Cualquier otre  concasto en los

asuntos judiciales, ya sean de jurisdiccico voluntaria

2. CIUNIECIOSA, CC 3e cualquier Otra maturi.2a4, en QUej.

 
los MANDANTES tengan interés directo, Juuiendo, al+

 
efecto, presentar escritos, pruebas y solicitudesy

 
ejercitar toda clase de acciones, demandasp-|-

requerimientos, excepciones en cualquier clase

juicios, continuándolos hasta su completa 
terminación.- OCHO.- Para intervenir en juicios Of

concurso de acreedores, tercerias y quiebras;

  en forma verbal sumaria, ejecutiva, sumaria,

u ordinaria; interponer recursos y renunciar

 

Págiva +
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su)

aEIA

 



recursos (Oo. a losque ya los hubiera

recusar magistrados, Jueces y secr,   tarios;

mos funcionarios.

>

las recusaciones que hubiera rá

3

 prorrogue la jurisdicción de los A

 

 

 

   

    

rn
A
S

Y
N
a

H
i
E

Para impetrar medidas preve ivas, embargos,

)o adjudicación de

e
r

 requerimientos y remate de biene

e
]

Ñ
.
A

 ellos; pedir y absolver posiciones; desistir de los

p
S

p
u
.

=

 juicios U instancias entablados;

a

repreguntar y  —tachar

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¡0 a testigos e impugnar la prueba de la parte

¿ contraria.- NUEVE .- Para otorgar toda clase de

E na “instrumentos o escrituras públicas o privada recibos

"E de cantidades, cartas de pago o de cancel lstción de :

A -43 deudas y cuantos documentos sea necesario cororgar y |

da para que obtenga la inscripción en los regi1s:i”o0» que

As correspondan de tales instrumentos.- DIEZ.- “ere que
y /

Siciae otorgue poderes especiales, principalmente er  —calicad

A “7 de procuración judicial; delegue este mandato, en todo

En “o en parte, reservándose o no su ejercicio; y, para

-- 5 revocar los poderes que hubiere conferido uu. las

y delegaciones 0» sustituciones que hubiera  'hecho.-

al

Jo 21 ONCE .-.- Es voluntad de los MANDANTES que —10s

o 2 MANDATARICS en mingún caso encuentren obstáculos que

A qe les impida El “ejercicio de este mandato generai que se

Yi >
-4 les contisrd, pues para todo lo que pueda necesiiarse  0 $ 5e le kar hn amplias facultades, con libre y general

Por 7 9A
7 o. :

Lo adminyótradion y disposición de los bienes de los Aj

q 84
¿

de sus negocios juridicos y económicos,
 
SL
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y las esveciales del articulo cuarenta y ocho (48),

Código de Procedimiento Civii y la de A

firmas.- Usted, señor Notario, 38e servirá agregar aka

 

 
 restantes cláusulas de estilo necesarias para,

completa validezde este instrumento.- (firmado)

  

 

 
Migue $- Andrade Varea, Matricula número novecientos:

setenta “Y Cuatro del Colegio de Abogados de Quito",
Cs
 

 

  

HASTA squí la minuta que los otorgantes elevana a

escrizura pública con todos sus eve=cí ¿ÉCALES. Lei

Trasera1 Ñ soricura a Los comvarecierntes por mi,

 
Notario, Se ratifican en ella y firman conmigo

  
unidad de acto. De todo lo cual doy FE.-

:
EE
 

 

 
Tal MA
3L _ZRMO, EDMUNDO_SRBANO MURIELM
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lame Halo Calo,
BR. "eras VICTORIA URIBE, TORO-DE BURBANG C.CTES

pÁÓWAra €

 

  

  

  

  
  

  

 

DR-JORGE keLED
NOTARIO » ABOGADO

Se otorgó ante mi;y, en fe de ello confiero esta

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a

diecisiete de enero de mil novecientos noventá)y DÉ+

cinco.ARREao

  pS 4la¿Údea

 

 

 

7
On

42

: B
ASA

21] A Mu . p 2 Un27>

. p ame
4 noTAO

* AocA
DO

 
e . 2... La po sr
AA

.



CIENTO SESENTA Y OCHO

 

 

   
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

   
 

 

 

 

 

 

 

| ES

E A A:3) z
Zo. A PODER GENERAL /. “En la ciusad ascanos

+ » 1. , p [Frentsco de Quitoy4H ES

2 HECTOR GOMEZ VASQUEZ Y SRA. Efseri tal de la Repú- .

2) | blica del Ecuador,

L EN FAVOR DE hoy dia lumes quince

3 0. $ “Edmundo Burbano Bravo y Sra. Y (15) de teorero de

5 s Ma mil novecientos no-

no - EGUANTIA INDETERMINADA venta y tres, ante

FS mi, doctor JORGE

Yu.v.P. CAMPOS DELSADO, No-

tario WViczizmocuarto

$ Di3 Copias de este teus com-

des + a. + 2 parecen: El señor

a | HECTOR GOMEZ VASQUEZ y su cónyuge señora GLOZ 2 ALICIA

so “BURBANO MURIEL DE GOMEZ, ambos por sus propios y

 

 

   

  
 

 

 

 

ourespectivos derechos.- Los comparecientes son de

vo lo gamEnacionalidad colombiana, de estado civil casados,

a
og Mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Santa Fe

n e / .? e

E de Bogotá y de paso por esta Ciudad de Quito,

oi ,
E legalmente capaces para contratar y contraer

 

oBligaczones, 3 quienes de conocerles doy fe; y dicen:

 

 

  
a escritura públ ica, la

 

  

 

 

  
 

          minuta que me

cuyo tenor expresa lo siguiente: SEÑOR

En el registro de escrituras públicos a su

fargo, sirvase hacer constar une del siguiente tenor:
A—

migo *

¡AToRReNTES. -= Comparecen al otorgamiento del presente  
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, AMENA 2 TA UL ETA O MEN

la señora Doña GLURIA ALICIA BURBANO MURIEL DE GOMEZ,

ambos por sus propios derechos y los de la sociedad|

conyugal que tienen formada y a quienes en adelanteca!

podrá denominarze line “UU. Clio 1 BY 52 Za

nacionalidad colombiara. casados entre si. mayores de

 

 

 

 

 

 

 

adsc. domiciliados nens Fa ce 2oqoná Colombia,

casados entra sl, 3-10 32-247 "IST. AN

Santa Fe de Bogotá, Co:.imbia Y 13H óTEU1I2. TICACaBDO+

PODER: Los MUMILANTÍZ 2 Mañmera 1 ¿ianiaria,

Fienen a bíen conTtarir tina ocoder JGEnaTAal. AMNMDBILZ Y

suficiente, cuanto en derecho se raquierea 2n favor de

los señores EDMUNDO EURBANO BRAVO y la señora Doña

 
ALICIA MURIEL DE BURBANE, cara due secrnuanno individual

 
3  conjuntament

 

 

 

 

2, A Bu TOmbDra y en iu “E2rresentación Y

respecto a los bienes presentes 3.  fituros de LOS

MANDANTES en el Ecuador, realicen 271753 1 cua. esquiera

de los siquisnta3 2028: CM.“ “7 A E :

DI=neaSs. derechos y acciinas JUE corraspenden a los

 
MANDANTES en propiedad, ¿1430. usufructo a por cualquier

 
otro titulo o €oncepto, pudiendo raizhrar contratos de

 
arrendamiento, subarrendamiento y pedir deshaucios 0

 
lanzamientos a que dieren iugar tales contratos; asi

 
como nombrar, ratificar, revotar o suspender

 
nombramientos, separar administradores,

 
representantes, factores,

 

  recaudadores gestores y toda

clase de empleados, dependientes etcétera. DOS.- Para

abrir, girar y mantener cuentas corrientes; hacer, 
 

N)

 
 

a
]  

27

 

 

   



renovar 5 retirar deposito mM tU ti

 

bienes 0U valores. TRES.-

   
 

garantizar, avalar, desconYa endosar y protaNS

 

 
letras de cambio, pagared a ya orden, resguardos y

 

cualquier otra clase de apeÚmentos comerciales,
 

 

 

  
 

 

 

  
   
especiales o COMUnes, sultado de Operaciones

Y comerciales 0 de rédito, laue pudieren contratar.
. j

: Vo o
CUATRO. -— Para reclamar y liquidar créditos y

l representar a los mandantes como fundadores,

Cs suscriptores, socios, accionistos co en cualquier otro

7 concepto de ormación, constitución, TiBiOn,
4

.
Y transformación. ¿umento de caoital, refrrra de

 

A
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es Ttaruio r y t ( 1 L Ñ J 4 ( r a ' mm q o t 1 y ! o mu u a “1 n 5n 1

¿A
D

 

A 14 compañias de cusiquier especie; concurrir a tode 1:ase

 

de
e

P
a
e

yl 10 0 U
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15 de Juntas, Con voz y voto deliberativo, adhiriénso:

 t
a

Z
A

16 nO 3. ¿05 3Cuergaos que en elias se tomen, Hatienmiz 16

 

   
   
   
   

  
    

   
  

  

respectiva protests, en caso necesario y deducier.oz la >

 

Vapelación, de acuerdo con la Ley de Compañias. CINCO.-  
Para promover apeos, deslindes y amojomamientos y L

  tomar a nombre de los mandantes. posesión de +

 

 

i2nes,
s

!

titulo y derechos que le correscondan: nara Na venir

enEAAEA «

 

régimen de proriesvac norizontail; para que demanden ia

 

Jirestitución en caso de que otros copropietarios
 

hicieren  obras en tales edificios sin autorización de !
   
  
 

“OriLo“; póéfoe AMLeErTVenLr: en Temnates

.. s 1
iciales y hacer todas las gestiones conduncentes al 4

Y mejora de 10s cienes cuya
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- - STla+ y” ro, “ria,

vender, permutar, o en cualquier otro concepto

 

[¿AUquirir, hipotecar o enajenar inmuebles, derechos,

 

créditos y otros bienes por los.2].

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

los precios, con

Soo? o vuptlz 12 DMI 7 no 17 3

convenientes y en general, con cmualesguiera nacio,

. AE

- UCI 3D IET ICI FOOa

dar 0 admitir inmuebles o muebiss en cago tota: 0

SATA: TO 4 Do ETA 25 DELI TIL. B .

IINSENTIA, “aramocear. TA iUTil3". DIMBRITULO.

modificar, cancelar. subragar, cosconer, renunciar,

sustituir y admitir hipotecas 2 toda clase y

mualesiuiera 20tr2s  gGravamenes “2 11.139 icma3 2 0175

cienes de los mandantes; dar O reniti- dinero a mutuo.

vcactando plazo Y tipo de  inta"2 023. SIETE.- Para

cepresentar 4 ¿035 mandantes Coma 2:22 225, demandacos 0

EOI JULIA LÍS, ya 3ean de Juni. ICi0OM. YOlunaaria

 

z contencioza, oc de cualquier a

 

1353 mandanzes tengan interés

 

presentar escritos, p solicitudes,

 

 

“toda clase de e3IneS

)
ñ. CEMANTCAS,

 

requerimientos, excepciones en tualqu ier clase de

 

juicios, continuándolos hasta su completa terminación.

 

OCHO.- Para intervenir en ju icios de concurso ce

 
/

acreedores, tercerias y quiebras; demandar en forma

  verbal sumaria, ejecutiva, sumaria, especial U 
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ordimaria; ¿Fnierponer recursos y

 

FPecursos Q0 e. los que ya los hufery interpuésto;

 

recusar magistrados, Jueces y secrefar» s doristir de>

 

las recusaciones Que hubiera pro

 

   O y para que

 

 

 

 

prorrogue la jurisdicción de los mismps funcionarios.

Para impetrar medidas preventivas, embargos,

 

e requerimientos y remate de bienes o. Ystjudicacion 0 S Je

 

pedir<=] ellos; y absolver posiciones; desistir Ue 105

 

Juicios

 

 

o instancias entablados; repreguntar y tachar

a testigos e impugner la prueba de la carte contraria.

 

 

 

 

 

 

1 NUEVE,- Psrée otorgar toda clase de instrumentos 0

O: escritunez : 1.2182 1 DPIValez. “EIZITE 72 LETAL DE NEL
MA

13 Cortas 352 .=:12 £ de Cancelácion 0s Jeucas y Cuantos

14 documentos z=zc meceseario otorgar y para que oblengas es

15 inscripcior => los registros que cemreznonder se  lelsz

- 16, intrumentor. DIEZ.- ars Quz= DLOTGuUE oderez
 

1 especiales e. calidad de procuración judicial; delegue

 

 

 

 

 

 

 

 

5 Ace
“18 este mandatc, en todo en parte, reservándose C No sues

na . o . . .
+19. ejercicio: y para revocar ¿cs poderes que  nuoilers

20 conterido 7 Las delegesciones 1. Sua... Lula uE

2 hubieras terca  DNCI.- 1% +1 LI TE z zz

22 que los mandatarios en ningún caso  »P.nouenstren

23 obstáculo: que ¡ez 1npidef El EJETCILALO DA. EDie

24 mandato oererel 0us se 12 CUONTIBTE. PUES Ti 111 LE
AA
 

88: le! pueda necesitar se le otorgan amplias “stu ta y general administración

ve
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y disposición de
 Y

de los mandantes  *y
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Civil oy la de reconocer firmas. Ustecd señor Notario

servirá agregar las restantes Cláusulas de est

necesarias nara la olana voililal 7 232 CL. ATL

(Firmade) Doctor Miguel Andrade Varea, con matricula

ri aNErNT ESPSE A

DLE La minanaa 12 Do. ci. MATA ARTO LA AIN TAA.

Para la celebración de la presente escritura pública,

PEO OIT EA E : 2:33 2

4
¿217 A 3 3NE32N12 28711. 1 4 103. UM. 228 por )

mi, el Morario, se ratifican en ella y ?irman ; A
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en unidad de acto de todo lo cual doy fa.- AS
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gó8 ante mi;y, en fe de ello configiro esta OCTAVA COPIA

certificada de la escritura de Pofifr General que otorga

el SR. Hector Gomez Vasquez y SRap en favor del Sr, Edmundo

; Burbano Bravo y SRa. sellaca y Zirmada en Quito, a diecisiete
. . ,

de enero de mil novecientos noventa Y CINCO.“

7 CA . CG" e , Af e yA A
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o ESCRITURA NUMERO: CIENTO CUARENTA Y SIETE (147) ======-

o PODER GENERAL
3 doo

4 y Ñ
JA 5 SR. ALFONSO CHARRIA CHARRIA Y SRA.

MO

íA : a favor de:
Y

8

9 SR. EDMUNDO BURBANO BRAVO Y SRA...

10

Vi CUANTIA: INDETERMINADA Di 5a Copia

12

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

18 República del Ecuador, hoy día martes veinticuatro de

15 enero de mil novecientos noventa y cinco, ante Mi,

16 Doctor JORGE CAMPOS DELGADO, Notario Vigésimo Cuarto

17 de este cantón, comparecen: Los cónyuges señor  —ALFONSO

8 CHARRIA  CHARRIA y la señora CLEMENCIA CORTEZ  CHARRIA.

19 por sus propios derechos, Y por los que les

20 corresponde dentro de la sociedad conyugal. Los

” comparecientes son “colombianos, casados entre Sí,

mayores de edad, domiciliados en la ciudad Fasto,

Colombia, de pasó por esta ciudad de Quito, legalmente

capaces y hábiles para contratar y  Oobligarse, a

quienes de conocer doy fe y dicen: Que elevan a

escritura pública la minuta que me presentan, cuyo

tenor es el Siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro

de escrituras públicas a su Cargo, sirvase hacer 
 

 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
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inconstar una del siguiente tenor: OTORGANT

 Comparecen al otorgamiento del * presente insóyáne

LA
el señor ALFONSO CHARRIA CHARIS pa msj” la SER

Doña CLEMENCIA CORTEZ DE ambos por

 

 

  

propios derechos y los de la ciedad conyugal que

 

 

tiene formada y a quienes] en adelante podrá

 denominarse los MANDANTES. lts otorgantes son de

 
 nacionalidad colombiana, casados entre sí, mayores de

 edad, domiciliados en Fastos Colombia y legalmente

 
capaces.- PODER: LOS MANDANTES, de manera libre y

 
voluntaria tienen a bien conferir un poder general,

 
amplio y suficiente, cuanto en derecho se requiere, en

 
favor de los señores EDMUNDO BUREBANO BRAVO y la señora

 
ALICIA MURIEL DE RURBEANO, para que actuando individual

 
o conjuntamente, a su nombre y en _representación y

 

respecto aá los bienes presentes O futuros de los

 
MANDANTES en el Ecuador, realicen todos O cualesquiera

 
de los siguientes actos: Uno: Para que administren los

 

bienes derechos, y acciones que corresponden a los

 
MANDANTES en propiedad, uso, usufructo o por cualquier

 

otro título o concepto, pudiendo celebrar todos los

 

 

 

 

 

 

  contratos de arrendamiento y pedir desahucios 0

lanzamientos a que dieren lugar tales conmtratos; asi

como nombrar, ratificar, revocar O suspender

nombramientos, separar administradores,

representantes, factores, recaudadores, gestores y

toda clasé de empleados, dependientes atcétera.- DOS:

Para abrir, .. girar y mantener cuentas corrientes;  
 

p3

  
  



 

12

13

14

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

A

 

 

 

 

 

hacer. renovar o retirar depósitos de cualquier clase

"de bienes yu valores. TRES: Fara girar, aceptar,

: garantizar, avalar, descontar, endosar y protestar

letras de cambio, pagárés a la orden, resguardos Y

cualquier otra clase de documentos comerciales,

especiales o comunes. resultado de Operaciones

 
comerciales 0 de crédito, que pudieren contratar.-

 
CUATRO: Para reclamar Y liquidar créditos y

 

 

 

representar a los MANDANTES como fundadores,

suscriptores, socios, accionistas o en cualquier otro

concepto de formación, - constitución, fusión,

 
transformación,  —. aumento de capital, reforma de

 
estatutos, liquidación 0 disolución de sociedades 0

 
compañias de cualquier especie; concurrir a toda clase

.
.

e
A
)

7

 
de juntas, con voz y voto deliberativo, adhiriéndose O

 

 

 

no a los acuerdos que en ellas tomen, haciendo la

¿espectiva protesta, en caso necesario y deduciendo la

apelación, de acuerdo con la Ley de compañias.- CINCO:

 
Para promover apeos, deslindes y  amojonamientos y

 
tomar a smnombre de los MANDANTES, posesión de bienes,

 
título y derecho que le correspondan; para intervenir

 
en asambleas de copropietarios de edificios sujetos al

 
régimen de propiedad horizontal; para que demanden la

 
[restitución en Caso de que otros copropietarios

 
hicieren obras en tales edificios sin autorización de

 
kh todos los copropietarios; para intervenir en

 

  remates

4

judiciales y hacer todas las gestiones conducentes al

mantenimiento y mejora de los bienes cuya 
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administración de le confía. ElS: Pa ra,

vender, permutar, o en / suspouies otro

adquirir, hipotecar O enajenar] muebles,
  

    los precios, con
,

créditos y otros bienes por.

 

 
plazos y medios de pago que) los MANMDATARIOS crean

 

 
convenientes y,» en general, epa cualesquiera pactos,

 
cláusulas y condiciones para ejercitar los derechos de

 
retroventa, al mejor postor O reserva de dominio; dar

 
o admitir inmuebles o muebles en pago total O parcial

 
G dá cuenta de deudas; pedir, aceptar, consentir,

 

reconocer, calificar, constituir, modificar, cancelar,

 

subrogar,

 

 

posponer, renunciar, sustituir y admitir

hipotecas de toda clase y cualesquiera otros

gravámenes Uu Obligaciones en los bienes de los

 

MANDANTES: dar O recibir dinero a mutuo, pactando

 

plazo y tipo de intereses.- SIETE: Para representar a

 

los MANDANTES como actores, demandados o terceristas 0

 

en cualquier otro concepto en los asuntos Judiciales,

 

ya sean de jurisdición voluntaria o contenciosa, o de

 

 

 

cualquier otra naturaleza, en que los MANDANTES tengan

interés directo, pudiendo, al efecto, presentar

escritos, pruebas y solicitudes, ejercitar toda clase

 

de acciones, demandas, requerimientos, excepciones en

 

cualquier clase de juicios, continuándodolos hasta su

 

completa terminación. OCHO: Fara intervenir en

 

juicios de concurso de acreedores, tercerias y

 
7 . . .

quiebras demandar en forma verbal sumaria, ejecutiva,

  sumariaie especial u ordinarias, interponer recursos y  
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LN

“ renunciar a estos recursos 0 a los que ya los hubiera

0 1

 
interpuesto; recusar magistrados, jueces y

. -

 

Moss

secretarios; desistir de las recusaciones que hubiera

 
promovido y para que prorrogue la jurisdicción de los

 

 

 

 

mismos funcionarios; para impetrar medidas

preventivas, embargos, requerimientos y remate de

bienes y adjudicación de “ellos; pedir y absolver

posiciones; desistir de los juicios (a instancias

 
entablados, repreguntar y tachar a testigos e impugnar

 
la prueba de la parte contraria.- NUEVE: Fara Otorgar

 
toda clase de instrumentos o escrituras públicas O

 
privadas, recibos de cantidades, cartas de pago oO de

 
cancelación de deudas Y cuantos documentos sea

 
necesario otorgar y para que obtenga la inscripción en

 
los registros que correspondan de tales 'instrumentos.-

 
DIEZ: Fara que otorgue poderes especiales,

ds

 
principalmente en calidad de procuración judicial;

 
delegue este mandato, en todo en parte, reservándose 0

 
no su ejercicio; Y para revocar los poderes que

 
hubieren conferido GO las delegaciones O sustituciones

 
que hubiera hecho.- ONCE: Es voluntad de los

O 
MANDANTES, que los MANDATARIOS en ningún caso

 
encuentren obstáculos que les impidan el ejercicio de

 
ypate mandato general que se le confiere, pues para

 
todo lo que pueda necesitar se le otorgan

 

 

   
 

amplias

facultades, con libre y general administración y

disposición de” los bienes de los MANDANTES y de sus

9) negocios Jurídicos y económicos, ¿incluyéndose ¿Lasd.
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Tacultades comunes a ==
>los procuradores yY la

 

 

(48)

4.

del Artículo cuarenta y ON

ñ
del Codiols y

  

a Fuel

 Frocedimiento Civil y la defrece

  senor Notario, se servir gar las

“erirmas.- A, | noo!
Abel

restantes

  

 

 cisusulas de estilo necesarias Jpara la plena vali dez

 de este instrumento.- f.) Doctpr Miguel Andrade

 
Varea

 con matrícula profesional númerb novecientos setenta Y

 cuatro del Colegio de Abogados de Quito”. Hasta aquí

 
la minuta que los comparecientes elevan a escritura

-

 
pública con todos sus efectos legales. Leida que les

 
fue a los comparecientes la escritura que antecede,

 

 

 

 

 

 

 

se

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto.

De todo lo cual doy fe.-- zo ñ

CA
EPeecetdt or

SR. ALFONSO CHARRIA CHARRIA

EE IPPTG IT ZA

PATTON)
 

MercatMlarscr
 SRA. CLEMENCIA CORTEZ DE CHARRIA

 
LE

C.C. 02707402(Fo

 

 

 
Se otorgó hoy ante mí; y, en fe de ello confiero e5 ta

 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito,

 
”3
deq veinticuatro 124) de enero de mil novecientos

 

noventa y cinco.
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DE LA FABRICA AL CONFUMIDOR

|
dy iaara VE vid SEAT

-TELFS. 400157 -- aoDIS8- FAX ORGRASILLA 17- 17-773 QUITO-ECUADOR

  

SSE

a de 1995 rs
paspa O ROA

a,

ep Quito, 24 de en A

,
a

1

4

“1” qAN cl, IS
a” .

¿Pa

Señor Dodd;

Alvaro 13

Ciudad.-

no Muriel

De mis consideraciones:

Por medio dela presente camunico a usted, que la Junta
AO ,o. á 2. “ «” nq.

versalo de uta dh da Camada ANTAS Y

 

 

¿inneval Cad:

remión dejll as enero de LODZ, tiva el ciente de nuimbinario

Compañia, por un ponadas de DOS aÑos, comados desde da fecha

este nombriimiente en el Repistro Mercantil 0 '

. , - . rra

Ly compañía se constituvó mediante escritura pública Ps

otargada el S de junjo de 1992 ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito,
inscrita en €l Registro Mercantil el 10 de julio del mismo año. .

Sus principales atribuciones son las establecidas en el artículo
Vigésimo Sqeundo de jas estatutos sociales. .

Al participarle este nombramienio hagó votos por el éxito de EN

O

 

 
ACEPTACIÓN, Acepto la designación precedente y tomo posesion del cargo.

   

  

 

   

Vecha ut supra. a is Lon eso fecha quela inscrito el presento
La : os A TOAA 2 o UTA
AN$y documento bajo el NS.4085 EP A
E 4 d : a a .

¿ , :ro due Noml u — :> q 44ro due Nom 27 aAESTRES =

_P.Alvaro Burbao?Mu SU Bnito, a EN 0
Gerente Represen ante L,iii 7 RIGIGEZ
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DEL SEÑOR DOCTOR ALVARO BURBANO MU

mi Registro de Escrituras Públj

antecede constante de una foja útil

Quito. a 8 de Febrero de 1.995.

DR. GONZALO ROMAN CHACON

NOTARIO DECIMO SEXTO DE QUITO
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torgó ante mi y en te de ello contiero esta ShaTa
 

a |COPLA CRILMICALA DE LA ESCHIVURA Lis PROTOCOLZACION 4UE OUBH-
 

+ |GA POH ASIROULLANTAS A raVOR DE ALVARO gUECANO MUEL o, cebi-
 

damente sellaca y firmaua ¿en Quito a treinta y uno de marzo
 

f
a

£ el i:il novecientos noventa y cinen.
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Señor

José Gabriel Barrientos

Ciudad

 

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordineria y Universal
de Accionistas de Ja Compañía PROLLANTAS S.A., reunida el día 8 de
noviembre del presente año tuvo el acierto de elegirle Gerente General
de la Compañía, funciones que las desempeñará por el lapso de dos
años, contados a partir de la fecha de ¡inscripción de este
nombramiento en el Registro Mercantil, | ,

Las funciones y deberes inherentes a su cargo se encuentran E
detallados en la Escritura Pública de Constitución de Ja Compañía ,
celebrada ante el Notario Segundo del cantón Quito el 18 de noviembre
de 1992 y legalmente inscrita en el Registro: Mercantil el 18 de
diciembre del mismo año.

La representación legal de la Compañía la ejercerá el Gerente General!

Atentamente,

IDA
Patricia Ponce Arteta

SECRETARIA

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede, *

  
José Gabriel Barrientos

Certifico que el señor José Gabriel Barrientos aceptó el cargo de
Gerente General de la Compañía PROLLANTAS S,A,

or tana RA O «¿2 EQU BA LA Ruors
Lar 1 MUIe . 2 . Ñ SL. Patricia Ponce Arteta

uo halla ia di toos. aE
SECRET

UL AE Geuiod E SS ve ¿A

Ml alo>

ASub
¿UátO, ada.
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Quito, Septiembre 20, 1994

Señores

PROLTANTAS S,A,

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de la Compañía REENCAUCHADORA ICOLLANTAS CIA,
LTDA., en sesión llevada a cabo el día de hoy, tuvo el acierto de elegir
a usted para el cargo de GERENTE de la Compañía, por el periodo de
dos años desde la presente fecha. "La representación legal de la
Compañía le corresponde al Gerente General de la misma.

en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, celebrada ante

el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 9 de Marzo de 1993 y
legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 22 de Abril del mismo '
año.

Le deseo éxito en sus funcion ' .
10boaVEN ,

¿LU )

abla MoLi DA
Secré taria tad-Hoc A.

A
Los deberes y funciones inherentes a su cargo se encuentran detallados Po

)

a

Y

 

Certifico que la firma que antecede cs la que usa el Señor José Gabriel,
2, = todos sus actos.Barrientos, Gerente General7llantas S

ola de iña

Secretariaid-Hoc

Com esta fecha quela inscroo el prescato

» decumento haja el sol3da,po ”

8 gistro de Nambrandentos Como,

Quo; 2.2.8 DIC, 1994 o

7
EL REGISTRADOR |

DIR, CUSTAVO GARCIA BANDERAS

   

 



   

  

   

 

ACTA DE LA JUNTA GENERA

COMPAÑIA REENCAUCTÍ

En la ciudad de Quito, el día de hof

diez horas, en las oficinas ubicadas
ta E

23 de noviembre de 1994, a las

én la Avenida Amazonas No, 6366 y

El Inca, se reúnen los socios db la compañía REENCAUCHADORA

ICOLLANTAS C, LTDA., señores Edmundo Burbano Bravo, por su pro-

pios derechos, titular de 20,900 participaciones, la señora Alicia Muriel

de Burbano en su calidad de Apoderada General de los señores:

Edmundo Burbano Muriel, titular de 47.500 participaciones,” Héctor

Gómez Vásquez, titular de 47.500 participaciones y Alfonso 'Charria

Charría titular de 20,000 participaciones; el señor José Cabriel

Barrientos, a nombre y en representación de PROLLANTAS S,A., en su

calidad de Gerente General, titular de 168.300 participaciones, el Doctor

Alvaro Burbano Muriel, por sus propios derechos, titular de 21.000

participaciones, y, a nombre y en representación de la Compañía

ASTROLLANTAS C. LTDA., en su calidad «de Gerente General, titular

de 4,800 participaciones, Los nombramientos de quienes actúan en

representación de las Compañías citadas, se agregan al expediente, así

como los. poderes otorgados por los señores Héctor Gómez Vásquez,

Alfonso Charría Charría y Guillermo Edmundo Burbano Muriel a favor

del señor Edmundo Burbano Bravo.

Por encontrarse presente el ciento por ciento del capital social, los asis-

tentes convienen en constituirse en Junta General Universal para tratar

el siguiente punto del orden del día: Autorización a los señores

Edmundo Burbano Bravo, Edmundo Burbano Muriel, Alvaro Burbano

Muriel, Héctor Gómez Vásquez y Alfonso Charria Charría, para ceder la

totalidad de sus participaciones en favor de las Compañías PROLLANTAS

S.A. y ASTROLLANTAS C. LTDA,

Dirige la sesión el señor Alvaro Burbano Muriel, como Presidente

s» Y>Ad-hoc y actúa como secretaria Ad-hoc, la Doctora Patricia Ponce

Arteta. a



7)

,

El señor Presidente declara legalmente instalada la, reunión y concede el

uso de la palabra al Gerente General de la Compañfa quien comunica el

desco de los señores Edmundo Burbano Bravo, Edmundo Burbano

Muriel, Alvaro Burbano Muriel, Héctor Gómez Vásquez y Alfonso Charrla

Charría de ceder la totalidad de sus acciones,

El señor José Gabriel Barrientos, a nombre y en representación de

PROLLANTASS.A. y el doctor Alvaro Burbano Muriel, a nombre y en

representación de la Compañía ASTROILLANTAS C. LTDA. manifiestan

'su deseo de adquirir las participaciones de los cedentes, por lo que la

cesión de acciones se aprueba de la siguiente manera:

CEDENTE PARTICIPACIONES CESIONARIO

Edmundo Burbano B. 8,200 ASTROLLANTAS C. LTDA,

Edmundo Burbano B. 12.700 .  PROLLANTASS,A,

Alvaro Burbano M, 20.000 PROLLANTAS S.A,

Alvaro Burbano M, 1.000 PROLLANTAS S.A,

Edmundo Burhano M, 47.500 PROLLANTAS S.A,

Héctor Gómez Vásquez 47.500 PROLLANTAS S.A.

Alfonso Charría Charrla 20,000 ASTROLLANTAS C. LTDA,

Como consecuencia de la transferencia de participaciones que se efectúa

mediante el presente instrumento el capital social de la Compañía

ICOLLANTAS C. LTDA. quedará conformado de la siguiente manera:

Socio NUMERO PARTICIPACIONES PORCENTAJE

PROLLANTAS S.A. 297,000 90%

ASTROLLANTAS C. LTDA. 33.000 10%

TOTAL 330,000 100%

y

e
0



criben,

E A Por: Edmuhdo Burbano Murielo Bravo

4 : O - . : 2 "

Alicia”Muriel de Burbano

A a Ablvaro Burbano Muriel Por: Héctor ómez Faócues

Alicia Muriel de Burbano

Por: nóCharría Charría "Alvaro Burbano Muriel

Alicia Muriel ASTROLLANTAS C. LTDA,

    

 

RUeba>
Patricia Ponce Arteta

SECRETARIA AD-HOC

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original.

: »
TRIirles

Patricia Ponce Arteta

SECRETARIA AD-HOC

APO/CHRIS
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o Se otorgó ante
 

]
A

mi y en fe de ello confiero esta TERCER

COPIA, firmada y sellada en Quito,a los veinte y
 

cinco días del mes de mayo de mil novecientos noventa

y Cinco.
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NOTARIA

VIGESIMO

CUARTA
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RAZON: Mediante escritura Pública otorga ante lá doctora
 

Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda , el diecinue-
 

ve de mayo de mil novecientos noventa y cinco, sé otor-
 

86 una éscritura de Cesión de Participaciones que otor-
 

gan losconyuges Sr. Edmundo Brrbano y Sra» Sra. Alicia

L ES

 

Muriel de B. y Otros en favor de la compañíaAstrollant
 

Cia. Ltda ; y Otres,tomé nota al amrgen en la escrituga
 

matriz por la cual se constituyo la Compañía. Reencaucha+
AZ
 

2
ot

dora Icollantaes Cia. :Ltda. el 9 de marzo de 1993, Quito,
 

a nueve de junio de mil novecientos noventay cinco.---
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
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